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RE.SQl::'UCI�� DlRECTO.ML 

Callete, 1 O JUN. 2022 

·V.IS-TO: 
/ 

Que,· la Ley N"_29-783 - Ley..de Segúrldad y.Salud::én!-et-Trabajo v.su Reglamento,.a¡irobado por 
D_ecreto SupremoNº 005'-201-2,�lR, tlenecomo objetiírc:,promover unacuüure-deprevenclón �e· 
riesgos laborales en ei país. Para eilo, cuenta con ei deber de prevención de los empleadores, 
eél'.'rol· de flscaíizacíón y COfltÍ'bl. -del,; f;staljo• y· la .. particípación . de 'los trabajadores y sus 
organizaciones sindicales,.-quienes,,a-través.del 'dláloqo-social, veían por la promoclén. difusión 
y cumplimiento de la.norrnattvasobre Ja;matecia; 

Que·;·el-Artfculo I del Título P.reliminar,<ie la:citádtf Ley éontem¡51é ·el- Principio de Prevención, 
por el cual, El empleador. garantiza, en ei centro de trabajo, el- establecimiento de ·los medíos y 
condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y (,le aqµelfos·q·ue, 
no'téríiendo vínculólaboral.cpresterrservíclos o-sé.encuentran dentro del ámbito dekcernro de 
labores. Igualmente debe- c;qn!li.clerar factores sociales; laborales y tioló9icos, diferenciados en 
función del sexo, incorporando la dirnenslón de género en la evaluación y prevención de los 
riesgos en la salud laborar; 

Que, el Articulo 4 • de la prevista norma, señala que el Estado, en consulta con las 
organi:taciones más _represeol,!lÍya�,,�!!,l,ltflPIEl,adores y de trabajadores, tiene la obligación de 
formular, poner en p'rácticayr�éxl!h'rínllqleriédicamenta una Polltica Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabs]o Bu.e t,enga .P.0\;0bj�tq. pfeveni,r los accidentes y los danos para la salud que 
sean consecuencia del traba¡o/ g6ar8ell ' relación con la actividad laboral o sobrevengan 
durante el trebalo, reduciendó al f!ií!'iii'no, en la medida en que sea razonable y factible,- las 
causas de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo; 

Que, el Artfculo 22 de la norma legal, sellalada en el párrafo precedente, éístáblece que el 
empleador, en consulta con los trabejaoores y sus representantes, exponen 'porescrtto la 
política en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, debiendo ésta hacerse efectiva 
mediante !a firma o endoso de! empleador o de representante de mayor rango con 
responsabilidad en la organización; 

Que, medianté documento de.visto, el Director de la Oficina de Administración a través del 
- 'Oficie¡- Nº' 000520,2022°DIRESA-,l:�SCY�É-óA0RRHH y Oficio N�'•0SS,:2022-EllRESA L 

RSCY.;DE0Ó,.\;:ú_RR_HH,ASST; -sollcita 'lé! aprobación -de ·lá' P.olftica de Seguiidad·y Salud en el 
'frabajci.de la'Redde'Salud·Cañéte-Yauybs 'del Gobierno Regionál•-de-L1ma; 

" •· . • • • ¡_, 

Que,''en aplicación a la Ley N� 27783 - Ley de Bases dé'iá Desceni,q¡Íización, �¡ OQj�io de "La 
presente Ley orqánica desarrolla el Capítulo de la Constitución Pofltica sobre 
Déscentraüzacíén, que,regula_-fa -estructura y prgan�ac;ión �el,E�taqo, ¡¡p fo!J1)a.,d.éfl:ti;>crática, 
descentralizada. y, descopcentrada, .coi:resR9ndiente .. al �-b.i�mo. ,Nacional,,,, ,Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales. Asimismo, define las normas que regulan la descentralización 
administrativa, económica, productiva, financiera, tributaria y fiscal"; . ,, 

·. , ·' ¡. ... ·. �· ' 

.Ek.Ei:<�ient¡¡_ N_º ,0.�?f�9.3J,,j,¡ue,,po'füiti:i,e �!_.ln/óFn\e �ó' p1�1d2jt-Dl��,5A:�'ªS' C::Ai'IETE 

n:- 
YAUYQS,_Q�,-e) Cl1re�t9r de,!í3 ,QfJc1!)a.:.d_e.Aqmmls�cipn_�,tf<iY!l,S tf�I Ofici.o_,Nº 9.oosi0-2022- 

� r,- DIRESA L-RSéY-DÉ-OAiRRHH '/ Of1eio Nº 05�i,2d2f PlREs'A ,L,RSCYéDEaOA�URRHH �ASST, SQlicila la aprobación de la _Polltica de Segurfdl:itfy Saíüd én·:él'Trabajó"dii"tfi Red' de 

1::t . , , 5:_ �_al_t¡q canetr;,Yauyo_s.ge!·Gol?iel'QQ-�89.(oral d� Ltma;,y, . 
'\ Vº ,,- ·colliSIDERANDÓ: 

-�.. o">�· 
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RE$0L:.UtloN tilREC.TORAU. 

Cañete, 1 O JUti, 1011 

\\O CM1�r� Que, el Decreto. Su¡:lrém\J Nº 005é2012.;TR. que:�J;\menta ta Ley Nº 29783 - Ley de-Seguridaq 
9"' • y,S_alud en el Jra1ia¡9,.i;ej\ala en:s.u·,f)rtfculo .. 25:gy&el-em¡:lleador debe .impJementar el _Sistema 

.. g, · .de-�e�ti_Qri d�.1�}ieQ\J.t���r;1 y's_�!9ct�t�1/fáb,�L�1)�gf¡l�?fe� 1_a\llt?_e�·su·Re�laniento, en 
\i 

O O 
ri f�m,�6,ry,.9.el '!P.º ?e !l!!i,Pr��� �- �rg�nizac1ól}, . .  nivel ·ct_e.:expós1�6ri a peligros y !leS�os, y la 

�<> V B �/ cantidad _ae. lrabaJa�.ores �x�uéi,¡9s; · , 
�� . 

Que, el Decreto Supremo Nº 002:2013-tF( qi.ie'_'áprueba 'la Política Nacional de· Seguridad y 
Salud ¡¡n el trabajo, y es el principal instrumento para la genera9ió!l <je. una.;. c\Jltur.i de 
prevención de riesgos taboraíes en el Perú; · - 

· ,I "l ';" -', ;� ' ' •: '• .......... ,:' : ,, r· ., , · 

Que, .atravésvdel.Artlculo 7° del.,Reglame¡,to de O_rgani;zació¡i" Y;_FuncJqres de.ía Qirección de 
Red dé,Sálud., de Gañe\e,.aprobadeí,por la.prdena.nza- Régif)naL 1';1°.-1+700�-CR-RL,.se delega 
funciones-a la:Dirécdón-€jecutiVa d13_l@·Dir.ec9i6(l.de,Re<l de.Salud .. c:l11,Ca�\e,y,.,Eln ,!ll>º de las 
f¡icultades conferidas en la Resolución Directora! N.º 813-2021-l3RL-GRDS- DIR!:SA-LIMA-DG 
d'� fe�tia 3Q:t:>1c.2d:f1:'y. ' · · · · 

� . ,l 

_Coh el'/ist9 ,Í>úé�o gi/J�_Unjé!acf8e· Recursos Hurrt,anos, Oficina-de Administración' y Asesoría 
Ltwal'de:,la Red de $'alud Cañete '-'''r"iluJes·del Gobierno Regional de Lima . 

..¡ ✓ • ,. )' �-- 

SE RESUELVE: 

·ARTÍC:l/LOJ•h!MERO;-DAR 'tÉRr.lllNAR'a partir.de la fecha la Resolución,Oirectoral Nº 272- 
20f9--0IRES/\'l:YRS-·cv,oA-DE-RR:HH de fecha·26 de septiembre deF2019. 
J.,,,-,_ '°¡- .,• . ; a' :. l,.. 1,, ?•• 

• e 

·········:! é .  

1ARTÍCUta·. SEGlJl'�Dó:· ..;..<APROBA�• la ,polftica de Seguridad. y Salud .en el Trabajo de íos 

S!irvicios Báslcos de'Salúd canete•.::.-vauyos"del Gobierrio.Regionál de Limatel.mlsmo que se 
adjunta y forma parte integrante de la presente·Resolución Oirectoral. 
ARTÍCUb:OJERCERO •. ·�cENCARGAR •a:la Unidad de Recursos Humanos. la ímplementactón y 
t:umplimieot/:1. <!,;·la Políti"ca. ,. -. 

"'··. •,·l ', � .•:. •, ,._. 

-,�R"fÍCULO· ÓUARTO; - ,DISPONER '�a publicación dé' .[a .presente Resolución -�n el Portal 
, Institucional dP.-111',Red dE!ISalud Ca'neta-.Yauyos,:Cwww:drscy:gob.Q_e) .. 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese- 

FLMUC,4,HYIJCSR/AMJD 
, OtSlRIBUCION:. 
() Olrocclón Ejec:ut!Ya 
() AHsoori Lltgal · 
{} orldtla 6-'AamloíSi'fa<'.l:"m- • .  ,, 

. () Unid.id.de Recan:0$"· .� :mos. 
·• O Arf3"'<lé Segaid:11fy.�-, � • •m LHmbl!l_cr' 

., () PoruJ 1n,b1ucio11,1; ., 
()'An:hivQ,r ,\ •• •· 

,,, . ·�.• 


